RES. 152/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007935, Ent. N° 6457/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional                    de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública           Nº P 48125 para la renovación de transformadores de máquina de 500 KV de la Central Hidroeléctrica Constitución (Palmar);
RESULTANDO:  1)  que el punto 1.3 del Capítulo II del Pliego establece que el oferente deberá contar con un departamento de reparaciones fuera de fábrica de transformadores de potencia con clase de aislamiento de hasta 550 KV, y deberá haber realizado por lo menos 5 reparaciones en máquinas de similar o mayor porte en los últimos 10                                            años;  

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 27/3/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron cinco proponentes: Vía Stylos SA, Weg Equipamientos Eléctricos SA, Abb SA,  Los Conce SA y Grid Solutions Transmissao de Energia Ltda;
3) que con fecha 6/6/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, requirió a Los Conce SA la presentación de información complementaria relativa a la información técnica de los trabajos realizados y en relación a las referencias presentadas, la indicación de nombre completo de las personas de contacto, correo electrónico y teléfono directo para contactarlas, ya que los teléfonos que se disponen en la oferta son de la casa central. El oferente presentó la información solicitada; 

4) que con fecha 31/10/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

4.1) realizado el estudio formal y comercial de las ofertas, surge que en la oferta de Los Conce SA se carece de información respecto a los antecedentes, por lo que con fecha 6/6/17 se le solicita a la firma que proporcione dicha información; 
4.2) del análisis efectuado de la documentación presentada en la oferta, así como de la documentación enviada en respuesta a la solicitud de aclaraciones, se determina que la oferta no se ajusta al  citado punto, dado que no se acredita haber realizado bobinados y trabajos similares, en las cantidades solicitadas, por lo que se recomienda descartar dicha oferta por apartarse de los requerimientos del Pliego de Condiciones;
4.3) con las restantes ofertas se procede a realizar su evaluación económica, de la que surge que el menor precio comparativo es el cotizado por Weg Equipamientos Eléctricos SA;
4.4) la oferta de Weg Equipamientos Eléctricos SA se ajusta sustancialmente a las especificaciones del pliego de condiciones, constituyendo una oferta admisible, y se encuentra en el primer lugar del orden de precios, por lo que resulta ser la oferta más conveniente;
4.5) considerando lo expresado en el punto 3 – Adjudicación, del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares respecto de la adjudicación opcional de los subítems 3.3 a 3.14, se entiende pertinente no adjudicar los subítems 3.6 al 3.14;
4.6) por lo expuesto se propone la adjudicación a Weg Equipamientos Eléctricos SA, de acuerdo con el siguiente detalle: ítem 1, ítem 2, ítems 3.1 a 3.5, ítems 4.1 y 4.2 e ítem 5, por un total de U$S 3:583.933,97 (IVA incluido), equivalente a $ 101:927.082 (tipo de cambio U$S 1 = $ 28.44),la ejecución de los ítems 4 y 5 (logística, servicio y materiales asociados a la reparación del núcleo) quedará supeditada una vez que se realice la apertura del Núcleo, al resultado de la evaluación de las aislaciones del mismo,la decisión de la ejecución o no de las reparaciones, luego de la evaluación, quedará documentada mediante acta entre UTE y el contratista, y el monto adjudicado quedará en poder de UTE en caso de no utilizarse;
5) que por Resolución Nº 17-2890 de fecha 23/11/17, el  Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;  

6) que con fecha  17/11/17, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                        U$S 2:942.111,32 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017 e incorporar en el Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

 2) que sin perjuicio de lo expuesto, se señala respecto a lo establecido en el Artículo 1 inc. 3 del Pliego de Condiciones  de que “UTE se reserva el derecho de dejar sin efecto la licitación en cualquier instancia del procedimiento previo a la adjudicación, sin incurrir en responsabilidad alguna”, de que la motivación debe expresarse en el acto administrativo correspondiente que dicte el Ordenador competente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                                U$S 2:942.111,32 (neto de impuestos), previo control de que a la fecha del acto de apertura de ofertas, los cinco oferentes estuvieran inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, y de que el adjudicatario cuente con estado Activo en dicho Registro y del control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones. 
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